Acuerdo Numero: . Fecha de expedicion: Fecha de entrada en vigencia:

N° 1063

24 Mayo 2018 24 Mayo 2018

Que la Comision de Regulacién de Energia y Gas - CREG expidio la Resolucién 015 de 2018 "Por la cual se
establece la metodologia para la remuneracién de la actividad de distribucién de energia eléctrica en el :
Sistema Interconectado Nacional”.

Que en el numeral 7.1.1.1 del Anexo General de la Resolucion CREG 015 de 2018, Nivel de tensién 4,
Pej,4,m,t se establece que: “Ef primer cdlculo con flujos de carga horarios se deberd efectuar en marzo de |
2018 y los indices resultantes serdn aplicables una vez entren en vigencia los cargos particulares aprobados |
segin la presente metodologia.” y que "Las pérdidas de energfa del nivel de tensién 4 del afio t mediante
flujos de carga horarios se calculan con la informacién real disponible del ario t-1 del modele eléctrico del
redespacho, el programa de redespacho del periodo y fecha seleccionados, asf como la topologia de la red
considerada en el mismo”.

' Que en el literal a. del numeral antes mencionado se prevé lo siguiente para el calculo de las pérdidas del nivel

" de tensi6n 4 asi: "a. Identificar cuatro dias para cada uno de los meses del ario t-1. El dia hébil de mayor |

demanda a nivel nacional, el dia habil de menor demanda a nivel nacional, el primer sdbado calendario y el |
primer domingo calendario. Calcular, para cada una de las horas de los cuatro dias de cada mes identificados
en el paso anterior, las pérdidas de los sistemas de nivel de tensidn 4 para cada OR definidas con las fronteras
de su mercado de comercializacion. Las pérdidas deben calcularse en porcentaje respecto de la energia de
entrada mediante flujos de carga horarios teniendo en cuenta la informacidn técnica de lineas de transmisién
de los STR y transformadores de conexion disponible en el documento de pardmetros técnicos del SIN. En -
caso de que no existan datos técnicos de un elemento determinado, se deberdn asumir valores de catélogo, ]
normas técnicas o la mejor informacién disponible."

T i
Que en la reunién 188 del Comité de Distribucién del 20 de marzo de 2018 el CND present6 los supuestos
utilizados para el primer calculo del indice de pérdidas de nivel de tensién 4 y el Comité recomendd la adopcion
de una metodologia mediante acuerdo en el que se definan las variables y procedimientos necesarios para la
realizacion del calculo del indice de pérdidas de nivel de tension 4.

- Que la informacién base para el célculo de perdidas corresponde a la informacién base que se utiliza para el

planeamiento operativo eléctrico.

Que segun lo definido en la Resolucion CREG 015 de 2018 en el numeral 7.2.5 y en el Anexo 1 de la



Resolucion CREG 030 de 2018 se establece lo siguiente:"Las pérdidas de transformacion para referir las

. medidas de usuarios que se consideran conectados directamente al STN, independientemente del nivel de
. tension de baja tensidn del transformador de conexidn al STN donde se encuentre su medida, son iguales a
0,23 %"

Que el CNO expidio el 26 de abril de 2018 la Circular 25 dirigida a los operadores de red, que tuvo como
objetivo solicitarles el detalle de los casos para los que la ecuacién definida en el anexo 1 del proyecto de
- acuerdo no aplicaria, asi como la informacién acerca de la ubicacién de las fronteras comerciales relacionadas
con la ecuacién de demanda utilizada en los pronésticos de demanda de que trata el anexo 3, numeral 1.1 del
i Acuerdo CNO 1020 de 2017.

Que el Subcomité de Andlisis y Planeacién Eléctrica en la reunién 278 del 19 de abril de 2018 dio concepto
favorable al procedimiento de calculo de las perdidas del nivel de tensién 4.

Que el Comité de Distribucién en la reunién 193 del 8 de mayo de 2018 recomendé al Consejo Nacional de 5
Operacidn la expedicion del presente Acuerdo. '

Aprobar el Procedimiento de Calculo de los Factores de Pérdidas del Nivel de Tension 4 que incluye el Anexo
1, que hace parte integral del presente Acuerdo.

| Informacion del modelo eléctrico:Los criterios técnicos que seran tenidos en cuenta para el célculo de las
| pérdidas en el nivel de tensién 4, cuyas variables seran incorporadas en el modelo eléctrico actual, son:

- Los parametros técnicos de las lineas, transformadores y el agente operador de cada activo son los
declarados por los agentes en el aplicativo dispuesto para ello por el CND para cada dia.

- Los operadores de red actualizaran los parametros técnicos de los transformadores de acuerdo con lo
previsto en el Acuerdo 1061 de 2018.

- Las pérdidas de los transformadores para los cuales el CND no disponga de una declaracién de pardmetros
que permita al modelo eléctrico calcularlas de forma directa corresponderan al 0.23% del flujo neto de potencia
activa del mismo.

- La distribuci6n de las pérdidas calculadas en los transformadores de conexién del Operador de Red (OR) al
Sistema de Transmisién Nacional (STN) se hara a prorrata de la demanda que atiende cada activo.

- En caso de tener barras de demanda en el modelo que correspondan a intercambios entre agentes hacia |

N rs 3 . : " ; g \d !
' niveles de tensién inferiores al nivel 4, las mismas serén consideradas en el conjunto Demandasl,® qgof
OR exportador.

. - Plara la identificacién de cada uno de los mercados de comercializacién se empleara la ubicacién de las
. fronteras comerciales declaradas en la base de datos del registro de fronteras.

- Guando no se tenga informacién de la ubicacién de las fronteras, las pérdidas de las lineas que son frontera
entre OR’s seran asignadas al agente que esté declarado como agente operador. :

- Al conjunto RamasS DLpd‘J‘I solo le serén asignados los elementos modelados para el respectivo OR en |
niveles de tension inferiores al nivel 4.

- Las cargas de los usuarios conectados directamente al STN, no serén tenidas en cuenta para los célculos de
pérdidas. i

d
- Todos los transformadores de conexién al STN seran incluidos en el conjuntoRﬂmﬂsSTRPOR del OR




respectivo

© La anterior informacién serd ingresada en la base datos del modelo eléctrico usada para los analisis del CND
. para el célculo del indice de pérdidas de nivel 4, el cual se realizara de acuerdo con el procedimiento detallado |
" enel Anexo 1.

Calculo Mensual de los indices de pérdidas de nivel 4 por parte del CND

Con el fin de entregar anualmente al LAC los indices de que frata el presente Acuerdo y de publicar con mayor
anticipacion la informacién calculada, el CND llevara a cabo todos los meses las siguientes actividades:

- - Al finalizar cada mes, el CND publicara el séptimo (7) dia habil del mes siguiente los archivos del modelo |
eléctrico para cada uno de los siguientes dias: de mayor demanda a nivel nacional, el dia habil de menor
demanda a nivel nacional, el primer sdbado calendario y el primer domingo calendario. 1

- - Calcularé para cada dia seleccionado y para cada OR los indices de pérdidas correspondientes a la
operacién del mes anterior.

. - Publicara los indices de pérdidas calculados asi como los archivos del modelo eléctrico empleados para su
determinacién en la pagina WEB de XM.

El plazo para realizar estas actividades serd el séptimo (7) dia habil de cada mes.

Revision mensual de los factores de pérdidas de nivel 4 por parte de los OR:

Con el fin de identificar posibles ajustes a la informacién publicada por el CND, los ORs llevarén a cabo todos
- los meses las siguientes actividades:

- Analizaran la informacién publicada por el CND.

. - De considerarlo necesario, enviardn las observaciones al correo electrénico info@xm.com.co, utilizando el
formato previsto en el Anexo 2 del presente Acuerdo.

El plazo para realizar estas actividades sera el décimoquinto (15) dia habil de cada mes.

Una fvez vencido este plazo se entendera que no se tienen observaciones a la informacién publicada por el |
CND.

. Revisién y/o ajuste mensual de los indices de pérdidas de nivel de tension 4 por parte del CND:

Una vez el CND reciba las observaciones de los ORs, les daré respuesta a las mismas y de ser necesario hara |
los ajustes correspondientes. !



Los indices de pérdidas definitivos se publicaran a mas tardar el Gltimo dia calendario del mes.

Plazos para la publicacion y revision de los indices de pérdidas de los meses del afio 2018 previos a la
entrada en vigencia del presente acuerdo:

- El CND publicara la informacién correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del afo |
2018 a maés tardar el 30 de junio de 2018. Para los calculos de estos meses, se aplicari el procedimiento
dispuesto en el presente Acuerdo con sus respectivos Anexos.

- Los ORs tendran un plazo hasta el 25 de julio de 2018 para enviar observaciones a estos meses del afio
2018.

- EI CND tendran un plazo hasta el 31 de agosto de 2018 para hacer los ajustes a que haya lugar.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién.

L

Presidente - Cristian Remolina Alvarez ecretafio Técnico - Alberto Olarte Aguir
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Consejo Nacional de Operacidn

ANEXO 1. PROCEDIMIENTO DETALLADO DEL INDICE DE PERDIDAS

Para el cdlculo se utilizd la siguiente férmula:

%Perf®
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24p=1 ZbEDemandasgﬁ Demandaypq + erRamas.STRgﬁ p erdidas??.g,d + ZreRamasSDLgfi P erdidasr?.g,d

x 100%

¢ OR: Indexa los Operadores de Red

e d: Indexa los 48 dias seleccionados (4 dias por mes)

« p: Indexa los 24 periodos del dia

e b: Indexa las barras de demanda

« r: Indexa las ramas (Transformadores y lineas)

o Perdidas?® ,: Pérdidas (MW) de la rama r durante el periodo p del dia d

asignadas al operador OR.

Demanda, , 4: Demanda (MW) de la barra b durante el periodo p del dia d.

e %Per®: Porcentaje de pérdidas calculadas para el operador OR durante
el dia d.

o RamasSTRZ%: Conjunto de ramas (Transformadores y lineas) considerados
para en el nivel de tensién 4 del operador de red OR durante el periodo p
del dia d.

e Demandas?%: Conjunto de barras de demanda consideradas para el
operador de red OR durante el periodo p del dia d.

» RamassDL%: Conjunto de ramas (Transformadores y lineas) considerados
para en niveles de tension inferiores al 4 del operador de red OR durante
el periodo p del dia d.

T
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ANEXO 2. FORMATO MENSUAL PARA LA RECEPCION DE
OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS OR’s AL CND

XM COMPANIA DE EXPERTOS EN MERCADOS SA ES.P.
CENTRO NACIONAL DE DESPACHO
Formato de Solicitud de Obsenaciones Calculo de Perdidas - CREG 015 del 2018
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